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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 

SECCION CUARTA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO 

ARTÍC LO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracció XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

relació con lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. María de Lourdes Aparicio 

Espino a, para separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el periodo 

comprendido del 21 de enero al 04 de febrero de 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIME 0.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGU DO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 

Dado n el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

LA DI UTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACU TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTA O LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODE LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITI EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍC LO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracció XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
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relación con lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. Dora Elena Real Salinas, 

para separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el periodo comprendido del 21 de 

enero al 04 de febrero de 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA. H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

relación con lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. José Alfredo Torres Huitrón, 

para separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el periodo comprendido dcl 21 de 

enero al 04 de febrero de 2015. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

I 

SEGUNDO.- E! presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

relación I on lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 1 

Estado L bre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. José Ignacio Pichardo 

Lechug , para separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el período comprendido 

del 21 ce enero al 04 de febrero de 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

relación con lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Fidel Almanza Monroy, para 

separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el periodo comprendido del 21 de 

enero al 04 de febrero de 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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SEGU DO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
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Dado n el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

  

Méxic , a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

LA D PUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACU TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

POD LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITI EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍ4 ULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fraccii n XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

relacis ril con lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estad Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. Silvia Lara Calderón, para 

separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el periodo comprendido del 21 de 

enero al 04 de febrero de 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

relación con lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Francisco Lauro Rojas San 

Román, para separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el periodo comprendido 

del 21 de enero al 04 de febrero de 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 
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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACU TADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTA O LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODE LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITI EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción XVII y 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

relación con lo establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Héctor Pedroza Jiménez, 

para separarse del cargo de Diputado de la "LVIII" Legislatura, para el periodo comprendido del 21 de 

enero al 04 de febrero de 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. r 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

SECRETARIO 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

(RÚBRICA). 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

